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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, el Proceso Ordinario 

Laboral de Primera Instancia, informando que el mismo correspondió a este 

Despacho por reparto y se encuentra pendiente para resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer. 

Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2022 00376 00 

DEMANDANTE Isnardo Tello Calderón DOC. IDENT. 13.642.276 

DEMANDADO Braserv Petróleo Ltda y Ecopetrol S.A. 

PRETENSIÓN Indemnización Art. 64 del C.S.T.  

 

Visto el informe secretarial, este Despacho RECONOCE PERSONERÍA al (la) Dr. (a). 

ANTONIO CALDERÓN BELTRÁN, como apoderado (a) judicial de ISNARDO TELLO 

CALDERÓN, en los términos y para los efectos del poder conferido.   

Al proceder al análisis de los requisitos que debe contener el escrito de demandada 

acorde con lo normado en el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo, así como los requisitos contemplados 

en el Art. 6° de la Ley 2213 de 2022, encuentra el Juzgado que adolece de lo 

siguiente: 

 

• Frente al numeral 5° del Art. 26, la presente demanda va dirigida contra 

Ecopetrol S.A., cuya naturaleza es una empresa de economía mixta, cuyo 

capital mayoritario está en cabeza de entidades estatales, pues sus 

acciones equivalen al 88.49%1. En ese sentido, se requiere que la parte 

demandante allegue la respectiva reclamación administrativa surtida ante 

la entidad demandada, de conformidad con lo señalado en el Art. 6 del 

C.P.T. y S.S.  

 

En consideración a lo anterior se DEVUELVE la presente acción (artículo 28 del 

Código de Procedimiento Laboral) y se concede el término de cinco (05) días a la 

parte actora, a fin de subsane las deficiencias anotadas, so pena de rechazar la 

demanda. Se advierte que tanto la subsanación como sus anexos, deberán ser 

enviados a la parte demandada, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/Inversionistas/informacion/Composicionaccionaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

 

BOGOTÁ D.C., 25 DE OCTUBRE DE 2022  
 

Por ESTADO N.º 161 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Julio Alberto Jaramillo Zabala

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6113bc4a22b647f1b71552ab2a3b9dee8819d351c5126473e20b295073c94b6

Documento generado en 25/10/2022 11:09:22 AM
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